
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 069/00 

----------------- 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     El lamentable deceso del empleado municipal D. 

Luber Jorge Jaime, hecho ocurrido en esta localidad,  según Acta 50- 

tomo I- del libro de defunciones año 2000, del Registro Civil de esta 

Municipalidad; 

 

      Por ello,  el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DESE de BAJA por fallecimiento, a partir del día 13 de Mayo 

de 2000, al empleado municipal Técnico I.- Categoría 17-  D. Luber 

Jorge Jaime , L.E. N° 6.675.832.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la oficina de personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 17 de Mayo de 2000.- 

 

Firmado: 

  GABRIEL ENRIQUE SUAREZ            C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

SEC. GOBIERNO Y PRODUCCION           INTENDENTE MUNICIPAL 


